
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE CONCE TO N"l 19-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 17denoüembrede2OZ3. t ' 1..'

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne 021 de Concejo Municipal, celebrado el día 1? de noüembre
de 2023,lnformes Ne 060-2023-GM-MDNP/RAIS, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el
Gerente Municipal, lnforme N"040-2023-MDNP-GM-UF/KSRG de fecha 10 de octubre de 2023,laJefa
de la Unidad Formuladora, y;

OOX§IDEBÁNDO:
Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972,tr-y Orgánica de Municipalidades,

establece que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de elercer actos de gobierno,
administrativos y de administració& con suieción al ordenamiento lurídico";

Que, el primer párrafo del artículo 39 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece: "Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de
ordenanzas y aa¡erdos, los asuntos administrativos concernientes a su organización interna los
resuelven a través de Resoluciones de Conceio";

Que, el artículo 41 de la ky N" 2797z,ley Orgánica de Municipalidades, define que "Los
acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,

I o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
eterminado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Que, con lnforme N"OIL+2O23/ALE-RPC de fecha 09 de noviembre de 2023, el Asesor Legal
recomienda al magno Conceio Municipal de la Municipalidad de Nuevo Progreso, para que, según sus
criterios, prioricen o no la elatroración de una IOARR que garantice la solución al problema del puente
peatonal sobre el rio Aspuzana, el cual se encuentra en condiciones inadecuadas de conservación.

Que, con Informe N'040-2023-MDNP-GM-UF/KSRG de fecha 10 de oca.¡bre de 2023, la fefa de
la Unidad Formulador4 recomienda consideraro destinar recursos para la elaboración de una IOARR
que garantice dar solución al problema identificado.

Luego de la deliberación, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley
N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, por MAYORIA, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO: POR MAYORIA ACUERDA No APRoBAR UI EUIBoRACIoN DE UN IoARR
QUE GARANTICE la solución al problema del puente peatonal sobre el rio Aspuzana, el cual se
encuentra en condiciones inadecuadas de conservación; POR EL CONTRARIO, RECOMIENDAN
INFLUIR EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL SIGUIENTE AÑO FISCAL.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGA& a la Gerencia Municipal, para el cumplimiento del presente
Acuerdo de Conceio.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFTCAR, a la cerencia Municipal y demás áreas de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

REGÍSTRF§E, cÚUPLA§E
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCE IO N"1 19-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 17 de noüembre de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne 021 de Conceio Municipal, celebrado el día 17 de noüembre
de 2023, Informes Ne 060-2023-GM-MDNP/RAIS, de fecha 10 de noüembre de 2023, emitido por el
cerente Municipal, lnforme No040-2023-MDNP-GM-UF/KSRG de fecha 10 de octubre de 2023,laJefa

e la Unidad Formuladora, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Tltulo Preliminar de la ley N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y que dicha autonomla radica en la facultad de eiercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con suleción al ordenamiento iurídico";

Que, el primer párrafo del artlculo 39 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece: "Los conceios municipales eiercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos, los asuntos administrativos concernientes a su organización interna los
resuelven a través de Resoluciones de Conceio";

Que, el artículo 41 de la Ley N'27972, Ley Orginica de Municipalidades, define que "Los

acuerdos son decisiones, que toma el concelo, referidas a asuntos especlficos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Que, con Informe N"0714-20231 ALE-RPC de fecha 09 de noüembre de 2023, el Asesor Legal

recomienda al magno Concero Municipal de la Municipalidad de Nuevo Progreso, para que, según sus
criterios, prioricen o no la elaboración de una IOARR que garanüce la solución al problema del puente
peatonal sobre el rio Aspuzana, el cual se encuentra en condiciones inadecuadas de conservación.

Que, con Informe N"040-2023-MDNP-GM-UF/KSRG de fecha 10 de octubre de 2023,lalefa de
Ia Unidad Formuladora, recomienda considerar o destinar recursos para la elaboración de una IOARR
que garantice dar solución al problema identificado.

Luego de la deliberación, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley
N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, por MAYORIA, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO: POR MAYORIA ACUERDA NO APROBAR UT EIITBORACI0N DE UN IOARR
QUE GARANTICE la solución al problema del puente peatonal sobre el rio Aspuzana, el cual se
encuentra en condiciones inadecuadas de conservación; POR EL CONTRARIO, RECOMIENDAN
INFLUIR EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATTVO PARA EL SIGUIENTE AÑO FTSCAL.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, para el cumplimiento de[ presente
Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, a [a c€rencia Municipal y demás áreas de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.
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MUNICIPALIDAD DISTRITIII, DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
"AÑO DE LA UNTDAD, T.A PAJZ Y EL DESARROLLO" w

ó
A

DE

INFORME N' 060. 2O23.MDNP.GM /RAIS

ASUNTO

REF,

: Concejo Municipal

: lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran
Gerente Municipal.

:APROBAOÓN

: INFoRME N' 1 14-2023-MDNP/ALE-RPC

4
\\

FECHA : Nuevo Progreso, 10 de noviembre del 2023.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo cord¡almenle y a la vez

informarle lo sigu¡ente: 
; .. ,. 

, , t'

ANTECEDEITES

a) Visto el lnfome N' 04&2021MDNP-GM-UF/KSRG, de feüa l0 de octubre de 2023, suscrito

por la responsable. de la Un¡dad Fomuladora, en el cual recomienda designar recursos para la

elaboración de una IOARR que garantice la solución al problema del puente peatonal, sobre el

Río Aspuzana, el cual se encuentra en condiciones ¡nadecuadas de onservaciÓn; documento

que es derivado al Asesor Legal Exlemo, para su opinón legal.

b) Posteriormente, con fecha 09 de noviembre de 2023, la Gerencia Municipal recibe el lnforme N'

114-2021MDNP/ALE-RPC, suscrito por el Asesor Legal Extemo - Abog. Renato Pana

Castañeda, mediante el cual recom¡enda derivar al Concejo Municipal para que según criterios

se priorice la Elaboración de un IOARR que garantice la solución al problema del puente peatonal

sobre el río Aspuzana, el cual se encuentra efl condiciones inadecuadas de conservación.

AI¡ALISIS

- El lnforme N" 'II4-2021MDNP/ALE-RPC, emitido por el Asesor Legal Extemo, indica que no

necesariamenle se requiere la aprobación de Concejo Municipal para la Elaboración de un

IoARR que garant¡ce la solución al problema del puente peatonal sobre el río Aspuzana, sin

embargo, se debe piorizar las inversiones, según critedos que consideren necesario.

CONCLUSIONES YIO RECOMENDACIONES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerenc¡a Recomienda:

f 0 NoI/ 2023
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO o
TOCACHE. SANMARTIN

A§ESORIA LEGAL

A

DE

: lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran

GEREÍ{TE iIUNICIPAL

: Abg, RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

: Aprobación para la elaboración de perf¡l para mantenimiento de puente
, informe NoO4+2023JvlDNP€M/RAIS.
: Nuevo Progreso, 09 de noüembre del2023.

c:

05 r.¡u!v v rnvwnc¡O -

GERETUCIA MUNIEIPAI-

0 I Nov 20n

3:l5r
4ts 5fl, txP

ASUNTO
¡(Er.
FECHA

Tengo el agrado de darig¡rme a Ud. con la f¡nalidad de saludarle cordialmente, al mismo tiempo, en atención al
documento de la referencia cumplo con emit¡r el siguiente informe.

ANALISIS:

1. Con lnforme Nrc44-2023-MONP-GM/RA|S, de ,echa 13 de oc{ubre del 2023, el Gerente Municipal,
deriva el lnforme No040-2023-MDNP-GM-UF/KSRG, de fecha 10 de octubre del 2023, emitido por el
Responsable de la Unidad Formuladora, donde recomienda desiner recursos para la elaboración de
una IOARR que garant¡ce la soluc¡ón af problema del puente peatonal sobre el rio Aspuzana, el cual se
encuentra en condic¡ones inadecuadas de conservación.

, O^¡^ t^ at^la^.a¡iÁn ¿{a ¡ ¡n nravc^t^ ñ^ ña^ae.ri.manta ca raá' 'iara l. áñrñhá..iáñ .la a^ñ.ai^ ir' ¡ñiñiñ.|'

sin embargo, si se trata de que Conce.jo Municipal prior¡ce las ¡nversiones según los cr¡terios que

consideren necesar¡o-

CONCLUS]ÓN:
Para la elaboración de un proyec{o, no necesariamente se requiere la aprobación de Conceio Municipal;
sin embargo, si se trata de que Concejo Municipai priorice ias inversiones según los oiterios que
consideren nécesario.

I
1

t RECOMENDACION:

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, asta Asesoria Legal RECOI'IENDA, dér:var a
Conceio Mun¡cipal para que según sus criterios, prioricen o nohelaboración de una IOARR que garantice
la solución al problema del puente peatonal sobre el r¡o Aspuzana, el cual se encuentra en condiciones
¡nadecuadas de conservación.

i;í.i;¡;
Rts¡to
Ref¡.tr 113',t c

P¡¡ra

Jr. Sargento Lore3 Cuadra 03 S/ Nugvo Progreso
RUC: 202231.45052
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Ema¡l: mun¡nuevoproores02023@qmail.com

Es trxJo cuanto ¡nformo para los fines corresponcliente.s



}TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN wGERENCIA MUN ICIPAL
.AÑO DE III UN¡DAD, LA PAZ YEL DESARROLLO"

{9A

IN N'0¡l+ N P-GM IRAI r* o¡"YS

l Conceio MuniciPal

: lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumatan

Gerente MuniciPal.

: APROBACIÓN PARA LA INCLUSIÓN DE LISTA PRIORI

: INFORME N' O4O-2023-MDNP-GM-UF/KSRG

A

DE

ASUNTO

REF.

FECHA : Nuevo Progreso, 13 de octubre del 2023.

Por medio de la presente me diriio a Ud

informarle lo siguiente:

Con la finalidad de saludarlo cordialrnente y a la uez

ANTECEDENTES

a)MedianteoficioN.02s202}cNS/Adefecha03deenerode2)ZS,suscritoporSr.Miguel

ZenónBibianoEsobal,solicitaelaboracióndelperfiltécnicoparamantenimientode|puente

peatonalsobreelRioAspuzana.Anteello,laGerenciaMunicipalmedianteproveídodefecha03

deenerode2023derivaeldocumentoalaSubgerenciadelnfraesüUcturayDesanolloLocal,

para su atención y este a su vez lo deriva mediante proveido a la Unidad de Gesüón de Riesgo'

desasbeydefensacivilparasuatención.Posteriormente,estaunidad,derivaeldocumentocon

proveido de fecha 05 de octubre de 2023 a la Unidad Formuladora'

AilALISIS

-Enreferenciaalasolicifudpresentada,serealizólasindagacionescorrespondientesala

situaciÓn actual del acüvo estratf¡ico de LA ACTIVIDAD DENOMINADA: ELABORACION DEL

PERFIL TECNICO PARA IIANTENIIIIENTO PUEI{TE PEATONAL SOBRE EL RIO

ASPUZANA,elcualseevidenciósegúnlaüsitadecamporealizadaporelequipotécnico,una

infraestructuraqueesut¡lizadaparalatransitabilidaddelapoblaciónydevehiculosmenores.

-Entalsenüdo,lainfraestructura,seencuenraencondicionesinadecuadasdeconservación,los

cablesdeSuspensónconoidos,lamaderadelaplataformadeteriorada,conpresenciade

humedadypudrición,mnürtiendoconelusoenunriesgolatenteparalahansitabilidaddetodos

CONCLUSIOT{ES Y'O RECO}IEIIDACIONES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente' esta Gerencia Recomienda:

Jr. Sargsnto Lores Cuadra 03 S'N Nuevo Progreso
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN w
AlmagnoConceioMunicipaldelaMunicipalidadDistitaldeNuevoProgreso,aprobaryautorizarla

ELABORACION DEL PERFIL TECNICO PARA MANTENIMIENTO PUENTE PEATONAL SOBRE

EL RIO ASPUZANA de conformidad con lo establecido en el articulo I inciso 26 de la Ley N%7972'

'Año DE LA UNIDAD, UTPAZYELD

INFORME MO-2O23.MDNP-GM'UF/KSRG

GERENCIA MUNICIPAL
ESARROLLO"

Adjunto:

a

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines ad ministraüvos '

Atentamente

@
bS. Roh¡do

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 SN Nuevo Progreso

RtJCt 20223115052

Ema¡l: mun¡nuevoDroqr€so2o23@omail'com
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UUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO P
TOCACHE - SAN MARTIN
'Año do la unid¡d, l¡ prz y el doaaíollo"

UNIDAD FORMULADORA

INFORIIIE N"O4O - 2023 - MDNP - GM - UF/KSRG

ING, Rolando Apolinario Inocencio Sumarán
OFICINA DE PROGRAMACIÓU UUMU¡'IU¡L DE INVERSIONES

DE ECO. Katherine Stelany Romero Guerrero
IEFE DE UNIDAD FORMULADORA

ASUNTO Evaluación y elaboración de memorándum para
priorización de atención a la solicitud presentada por el
Caserlo Nuevo San Martin,

FECHA Nuevo Progreso, 70 de oüubre del2023

Por medio de Ia presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo
cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

I, ANTECEDENTES

Y Con fecha 03 de enero 2023 la autoridad el Agente Municipal el Sr. Miguel

Zenón Bibiano Escobal identificado con DNI: 40872045 presenta el Oficio N" 025-

2023-CNS/A solicitando la elaboración del perfil técnico para el mantenimiento del

puente peatanal sobre el Rio Aspuzana.

Y Con fecha 03/01/2023 la Gerencia Municipal deriva el documento a Ia Sub

Gerencia de Inlraestructura y Desarrollo Local paro su atención.

Y Con fecha 0B/02/2023 la Sub Gerencia de Infraestntctura y Desarrollo Local

pasa con proveído a la Unidad de Gestión del Riesgo, desastres y defensa civil paro la

atención a la solicitud presentada.

) Con fecha 05/10/2023 Ia UGRDDC pasa con proveído a la Unidod

Formuladora.

il, BASELEGAL

D Decreto Legislativo N" 1252 que crea el Sistema Nacional de Programoción

Multianual y Gestión de lnversiones.

) Reglamento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones aprobado mediante Decreto Supremo N. 284-2078-EF y sus

modificatorias por el Decreto Supremo N" 074-2023-EF aprobado el 26 de obril del

2023.
?@

Jr. Sarg€nio Lores Cuadra (x¡ srn Nu€vo Progr€so
RUC: 202231¡t5052
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TIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

"Año de l. unkl¡d,l¡ Drz y ol daaanollo" w
UNIDAD FORMULADORA

D Directiva N' 001-2019-EF/63.01t (Directiva General del Sistema Nacíonal de

Programación Multianual y Gestión de Inversíones'¡, aprobada por la Resolución

Dírectoral N" 001-2019-EF/63.01 el 23 de enero de 2019, y sus modificatorias por

la Resolución Directoral N" 006-2020-EF/63.01, aprobado el 79 de julio de 2020;

por la Resolución Directoral N o 008-2020-EF/63.07, aprobado eI 28 de octubre de

2020 y, por la Resolucíón Directoral N' 0004-2022-EF/63.01, publicada el 77 de

setiembre de 2022.

ilL. ANÁLIfl§

En referencia a la soliciü.td presentoda por la autorídad del caserto Nuevo San

Martín, se realízó las indagaciones correspondíentes a Ia situación actual del Activo

Estratégico (Puenw Peatonol), evidenciándose según lo visito de campo realizada

por el equipo técnico, una ínftaesüuctura que es utilizada para la transitabilidad de

Ia población y de vehículos menores.

Esta infraestrucrura se encuenÜa en condiciones inadecuadas de

conservación; los cables de suspensión corroídos, la madera de la platoforma

deteriorada, con presencia de humedad y pudrición, convirtiéndose con el uso en un

riesgo latenu para la transitabilidad de los usuarios.

Esto se evidencia con más detalle en el panel fotográfico adjunto al presente

informe.

u. coNcLUsroNESY/oRECOMENDACTONES

D Según el onálisig la infraestructura exístente no cuenta con las condiciones

necesarias para continuar en uso, yo que se encuentra en mal estodo y pone en

peligro la vida de los usuarios.

Y La luz de la plataformo según Ia verificación en campo es de 32 ml.

Y Este activo (puente) necesita una interyención inmediata y permanente.

Y Se recomienda, considerar destinar recursos para la elaboración de una

IOARR que garantice dar solución al problema identificado.

Atentamente. g" o o¡s?RrT AL
PR()GRESO

Ic.. loñarú Cuatttao
FOlxuLrmt¡rr)lD

Jr. Sarg€nto Lores Cuadra 03 si/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

"Año d€ l. unkled, h p¡z y el do!¡rrollo" w
UNIDAD FORMULADORA

PANEL FOTOGRÁFICO
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l¿l MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SAN MARTIN
"Año de l. unidrd, h pez y el dot¡ñollo"

AMDAD FORMULADORA
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AGENCTA MUNICIPAL DEL CASERIO NUEVO SAN MARTIN
- 3 tilE, 2023

DISTRITO DE
006

NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, REGION E

Nuevo San Mart¡n, 01 de Enero del 2023

oFrclo N" 025-2023-cNs/A

SEÑOR : DIONIS]O EDGAR IINO NOBTEJAS

Alcalde del Distrito de Nuevo Progreso

ASUNTO : ETABORACION DE PERFIITECNICO PARA MANTENIMIENTO DE

PUENTE PEATONAT SOBRE Et RIO ASPUZANA

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a Usted, con la finalidad de saludarlo

cordialmente a nombre de la comunidad de Nuevo San Martin desearle éx¡to en su labor
cot¡diana al mismo tiempo man¡festarle lo s¡guiente.

Que teniendo una población extensa en nuestra jur¡sdicción, tenemos la
necesidad de mantener en buen estado nuestro puente peatonal para poder trasladarse

a la ciudad a hacer compras de primera necesidad y nuestros adolescentes trasladarse
al colegio y en las condic¡ones que actualmente se encuentra nuestro puente no son

favorables ya que pueda ocas¡onarse accidentes por el mal qstado en qgeg.e encuenÍa
por su misma ant¡güedad, y que no contando con los ¡ecursos necesar¡os para tal fin

SOLTCITAMOS A SU DI6NA PERSONA 1A ETABORACION DE UN PERFIT TECN¡CO

PARA MANTENIMIENTO DE PUENTE PEATONAI. SOBRE EL RIO ASPUZANA
en el caserío de nuevo Martin, seguros de contar con su apoyo que no¡.se¡virá de mucho
le agradecemos por ant¡cipado.

Sin otro particular, y seguro de la atención qúe Uri'nAara at presdñt'e, Éago
prop¡cia la oportunidad para test¡mon¡arle las muestras de considerac¡ón y estima
personal.

€

Atentamente

ütGuct- B VtqtuO Est-b.-!
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